
11. Dicha relación comprenderá las indicaciones siguientes:
a) Los números de la primera y de la última autorización 

y el número de viajes autorizados.
b) El número de viajes realizados.  
c) Eventualmente, el número de autorizaciones anuladas o 

no utilizadas; estas autorizaciones no se imputarán a los con
tingentes.
En relación con el artículo 12-3:

12. Las autorizaciones deberán ser controladas por las Adua
nas, de conformidad con Jos Reglamentos nacionales, a la en
trada y a la salida del territorio del Estado para el que son 
válidas. 
En relación con el artículo 16:

13. Las autoridades competentes para entregar las autoriza
ciones especiales previstas en los párrafos 2 y 3 del articu
lo 10 son:
Por parte húngara:

OTINFORM. KPM Közuti Igazgatóság. 1001 Budapest. VI. Nép
köztársaság utja 1.
Por parte española:

Dirección General de Transportes Terrestres. Sección de 
Transportes Internacionales. Ministerio de Transportes y Co
municaciones. Plaza de San Juan de la Cruz, 1. Madrid-3.
En relación con el artículo 18:

14. Las autoridades competentes para la aplicación del pre
sente Acuerdo son las mismas que figuran en el párrafo 1 del 
presente Protocolo.
Entrada en vacío

15. La entrada en vacío de un vehículo para cargar mer
cancías en el otro Estado deberá ser objeto de una autorización 
especial de entrada en vacío. Sin embargo, y a título de en
sayo, un cierto porcentaje del contingente podrá ser utilizado 
para la entrada en vacío. Por otra parte, el tránsito en vacío 
no necesitará una autorización especial.
Tráfico triangular

16. Dentro del marco del contingente, un cierto, porcentaje 
de éste, que será fijado de común acuerdo por las Partes Con
tratantes, podrá utilizarse para efectuar transportes triangu
lares' siempre que el vehículo atraviese su país de matrícula.

Hecho en Madrid el 19 de febrero de 1980, en dos ejemplares 
originales en los idiomas español, húngaro y francés, siendo 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de divergencias 
prevalecerá el texto francés.

Por el Gobierno de España,
José Joaquín Puig de la Bella

casa y Urdampilleta,
Subsecretario de Asuntos Ex

teriores

Por el Gobierno de la Repú
blica Popular Húngara,

Dr. Laszlo Hincses,
Embajador de Hungría en 

España
El presente Acuerdo entrará en vigor provisional el 20 de 

marzo de 1980, treinta días después de la fecha de su firma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21, 2, del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA
7038 ORDEN de 26 de marzo de 1980 sobre retenciones 

en concepto de pago a cuenta del Impuesto de 
Sociedades, en relación con los dividendos, intere
ses y demás rendimientos del capital mobiliario 
satisfechos entre Sociedades que formen parte de 
un grupo consolidable.

Ilustrísimo señor:
El artículo 11.2 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de fe

brero, dispone que la distribución de dividendos, así como 
cualquier otra operación o transacción sujeta al Impuesto so
bre las Rentas del Capital que realicen entre sí las Socieda
des de un grupo consolidable, gozarán de exención de dicho 
Impuesto en las condiciones que reglamentariamente se de
terminen. El Real Decreto 1414/1977, de 17 de julio, por el que 
se regula la tributación sobre el beneficio consolidado pre
viene en su artículo 33 que los dividendos, intereses y demás 
rentas del capital pagados por una Sociedad a otra, cuando 
ambas formen parte de un grupo consolidable, estarán exen
tas del Impuesto sobre las Rentas del Capital, en tanto se 
cumplan las condiciones que al efecto se detallan, entre las

que figura que la Sociedad pagadora presente en el plazo re
glamentario común en la Delegación de Hacienda de su domi
cilio fiscal la declaración correspondiente por dicho Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, aunque la exención alcanzare a 
la totalidad de los rendimientos. Por otra parte, el artículo 23 
del propio Real Decreto, si bien determina en su número 2 
que de la cuota tributaria consolidada se deducirá la suma de 
las cuotas tributarias del Impuesto a cuenta que por aplica
ción del artículo 57 del texto refundido del extinguido Impuesto 
sobre Sociedades, tuviese derecho en régimen de declaración 
independiente las Sociedades consolidables del grupo, excluye 
expresamente de tal deducción las cuotas tributarias no de
vengadas por el repetido Impuesto conforme a lo dispuesto en 
los artículos 11 y 33 del Real Decreto-ley y Real Decreto, res
pectivamente, antes citados.

Se deduce de lo expuesto, que la exención descrita consti
tuye una exención técnica que tiene su fundamento en la con
sideración del grupo como unidad tributaria, por lo que ca
recen de significado las transferencias intergrupo gravadas en 
su día por dicho Impuesto sobre las Rentas del Capital, que 
cumplan, además de los pertinentes requisitos esenciales, el de 
carácter meramente formal y de control que ha quedado apun
tado. Suprimido el Impuesto sobre las Rentas del Capital por 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, 1, 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, han surgido dudas en 
las Entidades afectadas sobre la procedencia de efectuar, res
pecto de los rendimientos del capital mobiliario, las retencio
nes a cuenta del Impuesto sobre Sociedades previstas en el ar
tículo 32 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y si en su caso 
dichas retenciones no efectuadas habrían de ser objeto de de
claración expresa en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 33, 1, b) del Real Decreto 1414/1977. 

Habida cuenta de la supresión del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y la derogación a partir del día 1 de enero 
de 1979 de todas las disposiciones legales y reglamentarias re
guladoras del mismo, entre ellas y en lo procedente, el artícu
lo 33 del Real Decreto 1414/1977, y del significado de la exen
ción en su día regulada,

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Tributos, tiene a bien aclarar la duda surgida y dic
tar las normas pertinentes para la ejecución de la legislación 
vigente sobre la materia, disponiendo:

Primero. A partir del día 1 de enero de 1979 no existe obli
gación de practicar la retención en concepto de pago a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades respecto de los dividendos, in
tereses y demás rendimientos del capital mobiliario, pagados 
por una Sociedad a otra, cuando ambas formen parte de un 
grupo consolidable, en tanto se cumplan las siguientes condi
ciones previstas en el artículo 33.1 del Real Decreto 1414/1977, 
que continúan vigentes:

a) Que el grupo de Sociedades haya sido autorizado por 
el Ministerio de Hacienda para tributar conforme al régi
men de declaración consolidada.

b) Respecto a los dividendos será menester que la Sociedad 
pagadora los distribuya con cargo a beneficios obtenidos por 
ella dentro del periodo en que se aplique el régimen de decla
ración consolidada y que para la Sociedad perceptora sean in
gresos en el período mencionado.

c) Respecto de los intereses y demás rentas del capital, es 
necesario que la consideración de gasto e ingreso se dé en el 
período objeto de consolidación, tanto para la Sociedad paga
dora como para la perceptora.

Segundo. Cuando se den las circunstancias contenidas en 
las letras b) y c) del número anterior a la declaración por el 
Impuesto sobre Sociedades que reglamentariamente han de for
mular los grupos de Sociedades a los que se haya concedido 
el régimen de tributación por el beneficio consolidado, habrá 
de adjuntarse asimismo declaración de los intereses y demás 
rentas del capital mobiliario pagadas entre sí por las Socie
dades que formen parte del grupo consolidable, sobre las que 
no se hubiesen practicado retención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1980.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

7039 ORDEN de 17 de marzo de 1980 sobre la implan
tación del censo de establecimientos comerciales 
de personas físicas de nacionalidad extranjera.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1884/1978, de 26 de julio, sobre la apertura 

de establecimientos comerciales por personas físicas de na
cionalidad extranjera, señala en su artículo 2.° que el Minis
terio de Comercio y Turismo establecerá mediante Orden en



aquellas provincias en las que se estime necesario un censo 
en el que deberán inscribir los interesados las licencias de 
apertura de establecimientos comerciales concedidas a perso
nas físicas de nacionalidad extranjera o a la comunicación 
de su tramitación.

En una primera fase se han seleccionado aquellas provin
cias en las que el volumen e importancia del ejercicio de la 
actividad comercial por parte de personas físicas extranjeras, 
residentes o no, lo justificaba.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el mencio
nado artículo 2.° del Real Decreto 1884/1978, de 26 de julio, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° En cada una de las provincias de Baleares, 
Barcelona, Gerona. Las Palmas, Málaga, Tarragona y Teneri
fe se crea un Censo de Establecimientos Comerciales, a que 
se refiere el artículo 2° del Real Decreto 1884/1978, de 26 de 
julio, que será llevado por la Delegación Regional de Comer
cio correspondiente.

Art. 2.° La inscripción en el Censo será obligatoria para 
las personas físicas de nacionalidad extranjera que sean titu
lares de la licencia de apertura de un establecimiento comer
cial situado en cualquiera de las provincias citadas en el 
artículo anterior. La solicitud de dicha inscripción deberá for
mularse en el plazo de quince días a contar del siguiente a 
la notificación de la licencia de apertura del establecimiento 
comercial correspondiente o, en el caso de tramitación, a con
tar del día siguiente al de su comunicación.

Las personas físicas de nacionalidad extranjera, titulares 
de licencia de apertura de establecimientos comerciales, ob
tenidas con anterioridad al establecimiento del Censo, deberán 
proceder a la inscripción en el mismo de las referidas licen
cias dentro de los seis meses, contados a partir de la implan
tación del mencionado Censo, conforme establece la disposi
ción transitoria del Real Decreto 1884/1978, de 26 de julio, 
sobre apertura de establecimientos comerciales por personas 
físicas de nacionalidad extranjera.

Art. 3.° 1. La inscripción en el Censo se solicitará me
diante la presentación de la correspondiente solicitud, cuyo 
modelo se inserta en el anexo de la presente disposición, debi
damente cumplimentada y firmada por parte del titular de 
la licencia de apertura del establecimiento que se censa.

2. La solicitud se cumplimentará en ejemplar duplicado, 
quedando uno archivado en las oficinas del Censo y el segun
do, debidamente sellado, será entregado al titular de la licen
cia, que deberá utilizarlo como justificante de haber efectua
do la solicitud de inscripción en el Censo.

Art. 4.° A la solicitud de inscripción deberán acompañar
se fotocopias de los siguientes documentos:

a) Pasaporte del solicitante.
b) Licencia de apertura.
c) Permiso de trabajo por cuenta propia.
d) Permiso de permanencia o autorización de residencia.
el Justificantes de haber cumplido las obligaciones fiscales.
En el acto de entrega de la solicitud de inscripción, debe

rán serles presentados al encargado del Censo, para el opor
tuno cotejo, los originales de la documentación a que se refie
re el apartado anterior.

Art. 5.° 1. El Censo se llevará mediante el archivo de las 
solicitudes, que serán numeradas sucesivamente conforme al 
orden cronológico de presentación.

2. En el Censo se llevará un índice alfabético en base al 
primer apellido del titular de la licencia; un segundo índice 
alfabético en base al nombre del establecimiento y un tercer 
índice geográfico o de situación del establecimiento censado.

Art. 6.° Las inscripciones en el Censo de las licencias de 
apertura de establecimientos comerciales concedidas a perso
nas físicas de nacionalidad extranjera caducarán de oficio 
cuando caduque el permiso de trabajo concedido a las mismas 
o bien cesen en el ejercicio de la actividad mercantil para la 
cual el mismo se concedió; ambos extremos deberán ser comu
nicados por los interesados cuando se produzcan a la Delegación 
Regional de Comercio a los efectos correspondientes.

En el caso de que a la caducidad del permiso de trabajo 
éste sea renovado, la persona física de nacionalidad extranjera 
titular de licencia de apertura inscrita en el Censo deberá 
comunicarlo a la Delegación Regional de Comercio para el 
mantenimiento de la correspondiente inscripción.

Art. 7.° La declaración que implica la debida cumplimen
tación de la solicitud de inscripción estará protegida por el 
secreto estadístico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1980.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Comercio,

ANEXO QUE SE CITA

CENSO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE PERSO
NAS FISICAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA

SOLICITUD DE INSCRIPCION

Primer apellido ...................... Segundo apellido ...........
........... Nombre ......................  Nacionalidad ......................
Pasaporte ............... ......  Número de la autorización de resi
dencia o, en su caso, el del permiso de permanencia ...........
........... Número del permiso de trabajo por cuenta propia
......................  Nombre del establecimiento ......................  Se
ñas del establecimiento ......................  Fecha de expedición de
la licencia de apertura o de tramitación de la licencia .........
.......... Epígrafe o epígrafes de la licencia fiscal del impuesto
sobre actividades y beneficios comerciales e industriales ........
.............  Actividad principal que desarrolla .............. .............

El que suscribe se responsabiliza de la veracidad de los 
datos cumplimentados y solicita la correspondiente inscripción 
en el Censo de Establecimientos Comerciales de Personas Fí
sicas de Nacionalidad Extranjera.

.......................  a ..... de ...................  de ...
(Firma del solicitante.)

Ilmo. Sr. Delegado regional del Ministerio de Comercio y Tu
rismo.

Censo de Establecimientos Comerciales de Personas Físicas de 
Nacionalidad Extranjera.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7040 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se da 
nueva redacción al artículo 11 de la Orden de 26 de 
marzo de 1979 que desarrolla la estructura orgánica 
de los Servicios Centrales del Departamento.

Ilustrísimos señores:
La Orden de 26 de marzo de 1979 desarrolla la estructura 

orgánica del Departamento para completar la organización y, 
en consecuencia, alcanzar su total operatividad y eficacia.

Con esta finalidad, y sin que ello suponga aumento de gasto 
público, se considera necesario realizar determinados reajustes 
en cuanto a las funciones, adscripciones y cambio de denomina
ción de algunas unidades.

Por otra parte, fijadas las unidades administrativas que cons
tituirán el Gabinete de Ordenación de las Telecomunicaciones 
de la Junta Nacional de Telecomunicaciones, de acuerdo con 
lo establecido en la disposición transitoria del Real Decreto 
3333/1978, de 29 de diciembre, por el que se estructuran los 
Servicios de Telecomunicaciones Civiles, se hace necesario que 
las unidades afectadas de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación pasen a integrarse en el citado Gabinete.

En su virtud, en uso de la autorización conferida a este De
partamento por la disposición final octava del Real Decreto 615/ 
1978, de 30 de marzo, y por la disposición transitoria del Real 
Decreto 3333/1978, de 29 de diciembre, y con la aprobación de 
la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.° El artículo 11 de la Orden de 26 de marzo de 

1979 quedará redactado como sigue:
«Artículo 11. Bajo la dependencia inmediata del Director 

general actuarán las siguientes unidades:
1. Con nivel orgánico de Sección:

1.1. Sección de Coordinación y Tramitación.
— Negociado de Asuntos Generales.
— Negociado de Registro y Archivo.
— Negociado de Información y Relaciones Externas.

1.2. Sección de Análisis y Control de Planes.
— Negociado de Estadística.
— Negociado de Planes Nacionales.
— Negociado de Planes Regionales.

1.3. Sección de Sistemas de Información.
— Negociado de Control de Datos y Resultados.
— Negociado de Análisis y Programación.
— Negociado de Explotación.


